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San Sebastián, 26 de agoslo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo establecido por el Art. '194 de la Constitución Política del Peú, modificada por Leyes
de Reforma Const¡tuc¡onal N" 27680, N" 28607 y N" 30305 y el articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972

- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomia polít¡ca, económica
y administraliva en los asunlos de su competencia. La autonomia que la Constitución Política del Peru establece
para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de adm¡n¡stración,
con suieción al ordenamiento jurfdico:

ANTECEDENTES:

Oue, med¡ante Resolución de Gerencia Administración N.' 329-2024-MDSS/GM-GA. de fecha 21 de mayo de
2024, emit¡do por el Gerente de Adminrstración, lng. Armando Muiica Aguilar, donde RESUELVE: "ART,CULO
PRIMERO. - DECLARAR //MPROCEDENTE, la OEVOLI)CIÓN de dinero por et concepto de l¡cenc¡a de
ed¡frcación vta rogularizac¡ón, §lic¡tado por ta admin¡s¡rda Sra. Jt)LlA PIJENTE DE LA VEGA CÁCERES,
¡denfifgada con DNt N.' 23923886, por la suma de 51.617-@ (QUINIENTOS DIECISIETE CON 00/1oo SOLES);
en merito a lo dispuesta en la paie considarativa y Mum€ntos que foman pañe de la presente resoluc¡ón;
ARTTCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la of¡c¡na Central de Not¡f¡cacíones, not¡f¡car a la adm¡n¡strada Sra.

JULIA PUENTE DE LA VEGA CÁCERES. @n diecciÓn en el Lote 04 de ta Manzana B-2 de la Ascr,¡aciÓn Pro
Vivienda Santa Rosa lJñanizac¡ón Tupac Amaru del Distríto de San Sebast ár, Provincia y Depañamento de
Cu§/co, celular 992481212, la presente Resoluc¡ón para bs f¡nes pedinentes ", deb¡damente notificáda con
Cedula de Noüficación n.' 0508-2024€N€SCFN-MDSS, de fecha 28 de mayo de 2024 :

Que, mediante Resolución de Gerencia de Administrac¡ón N" 393-2024-MDSS/GM-GA. de fecha 17 de junio de

024, em¡tido por el Gerente de Administración, lng. Armando Muiica Aguilar, donde RESUELVE: "ARTICULO
- DECLARAR INFUNDADO, el Recurso de Reconstderac¡ón üesentado por la señora Jul¡a Puente

de la Vega Cá@res, contra ta Resoluc¡ón Gerenc¡a de Adm¡nistmc¡ón N." 3292O2+¡i'DSS-GA, de fecha 21 de
mayo do 2024, por tos tundamentos expuestos en la pañe cons¡deraliva de la prcsente Resoluc¡Ón (,..f:

Que, med¡ante Formulario Únic, de Tramite (FUC) N' CU 24874, de bcha 17 de iulio del2024,la adm¡n¡strada

Julia Puente de la Vega Cáceres, presenta Escrito ¡nterponiendo Recurso de Apelación a la Resolución de

Gerencia Administr¿ción N.' 393-2024-¡,DSS-G, de fecha 17 de junio de 2024, la cual declara lntundado el
ped¡do sobre la devolución de dinero por concepto de l¡cencia de edificación vía regular¡zación por Ia suma de

S/517.00 (Qu¡nientos d¡ec¡siete soles);

lxÁusrs:

La Resotución cerencial N'329-2024-MDSS/GMGA, del 21 de mayo del 2024 de la Gerenc¡a de Administración;

el expediente N' CU 24874 de fecña 17 de iulio del 2024, que crntiene el recurso administraüvo de apelac¡ón
inlerpuesto por la adm¡nistrada Julia Puente de la Vega Cáceres; lnforme N'1581-2024-MDSS-C/GM'GA de

fecfia l8 de julio del2024 del Gerente de Administrac¡ón; Op¡nión Legal N"649-2024-GAL-I\¡DSS/C/RD|V de

fecha 20 de agosto de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

Que, en principio conesponde señalar que, conforme a lo establec¡do en el numer¿l 1.1 Princidio de Legal¡dad

del&ticulo lVdelTítulo Preliminar delTexto Único Ordenado de la Ley de¡ Proced¡m¡ento Admin¡strativo General,

las auloridades administrativas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de la m¡sma manera, el numeral 217.2 del al.ículo 2017 y el artículo 218 del TUO de la Ley N" 27444,

estabtecen que son impugnables, entre otros, los actos def¡nitivos que ponen fin a la instancia, mediante los

recursos de reconsideración, apelac¡ón o revisión: estableciéndose que el termino para la interpos¡c¡ón de los

recursos es de quince ('15) días perentorios. Para el caso en part¡cular, la apelac¡ón presentada el 22 de
nov¡embre del 2023, se real¡zó dentro de los 15 días establecidos;

eue, por su parte el alículo 220" del TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrat¡vo General

estabÉce que el recurso de apelación se interpondrá ct¡ando la ¡mpugnación se sustente en diferenie

interpretación de las pruebas produc¡das o oiando se trate de cuestiones de puro derecho, deb¡endo d¡rigirse a

la mÉma autoridad que expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo acluado al superior jerárqu¡co;
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Que, en ese sentido entendemos que la Resolución Gerencia de Adm¡nistración N'329-202,1{I|DSS/GftlGA, de

fecha 2l de mayo de 2024 se pronuncia respecto al pedido de la adm¡n¡strada sobre la devolución de dinero
por el concepto de licenc¡a de construcc¡ón, la cual concluye con Declarar lmprocedente la devolución de dinero
por concepto de licenc¡a de ed¡ficac¡ón via regularización solicitado por la administrada Jul¡a Puente de la Vega

Cáceres por la suma de S/517.00 (Quinientos d¡ecb¡ete con 00/100 soles). Argumentando también que por

lnforme Legal N'047-2024-GDUFyAL-MDSS-C, de fecha 06 de febrero de 2024, emitido por el Asesor Legal de

GDUR, el cual ¡ndica que la Sub Gerencia de de Administración Uóano y Rural, informa que el monto que la
adminisfada redama ya fue cubierto o atendido por haberse realizado acüv¡dades de ¡nspecc¡ón lécnica,
e3quela3 de atención y otros porel personal técnico, los mismos que dieron continuac¡ón altrámite sol¡citado
por la admin¡strada,

Que, debemos cons¡derar tamb¡én que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a de Admin¡stración N"393-2024-

MDSS/GM-GA de fecha 17 de junio de 2024, la m¡sma que indica que med¡ante FUT N'20972, de fecha 13 de
jvnio de 2024|a administrada Julia Puente de la Vega Cáceres interpone Recurso de Reconsideracjón contra

Resoluc¡ón de Gerencia de Administración N'329-2024-MDSS-GA, de fecha 21 de mayo de 2024, la misma que

fue presentada como prueba nueva y que evidencia una devolución de dinero en moneda nac¡onal efectuada por

el Eanco de la Nación que ev¡denoa la devolución de por el monto de 5/631.00 (Se¡sc¡entos treinta y uno con
00/100 soles), sobre devolución de pago sobre l¡cenc¡a de edificación via regularización, sol¡c¡tado en el año
)(\)').

Que, se indica tamb¡én que, el Recurso de Recons¡deración eslá orientado a evaluar hechos nuevos acreditados
en pruebas nuevas que no hayan sido analizadas anteriormente, y por tanto, no resulta pertinenle como nueva
prueba, docxJmentos que pretendan cuestionar argumenlos sobre los hechos materia de controversia que ya han

s¡do evaluados, dado que no se refieren a un nuevo hecho sino a una discrepancia con el pronunciamiento, por

lo cual se Declara lnfundado, el Recurso de Recons¡deaclón presentado por la administrada Jul¡a Puente
de la Vega Cácer€s contra la Resoluc¡ón de GeEncia de Adm¡n¡strac¡ón N'329-2024-MDSS-GA de fecha
21 de mayo de 2024:

Que, es poreso que la admin¡strada Julia Puentede la Vega Cáceres, mediante FUT N'92720, interpone Recurso
de Apelación contra la Resolución de C€rencia Municipal N'39'2024-I\,DSS-GA de fecha 17 de junio del 2024,
Argumentando que el dinero cobrado por la MDSS por el monto de S/517.00 (Quinientos d¡ec¡siete con 00/100
soles) seria por un serv¡cio no pEstado y que la misma se estaría enr¡queciendo indebidamente, indicando que

la Sub Gerente de Adm¡n¡str¿c¡ón Uóano y Rural en la cual reseña que este monto ya fue cubierto o atendido,
"se referiría a un támite anbrior que se pago la suma de 5/631.00 (Sebc¡entos tr€¡nta y uno con 00/100
soles) monto que fue devuello con varios meses de reclamo. Posición que estaría respaldada por mediante
lnforme Legal N'047-202,LGDURyAL-MDSS-C, de bcha 06 de febrero de 2024, emitido por el Asesor Legal de
GDUR, el cual ind¡ca que la Sub Gerencja de de Administración Urbano y Rural, ¡nforma que el monto que la
adm¡n¡strada reclama ya fue cub¡erto o atendido por habeÉe realizado act¡v¡dades de inspección técn¡ca,
esquelas de atención y otros porel peEonaltécnico, los mismos que dieron continuación altrámite solicitado
por la adm¡nistrada;

Que, a la existencia de un nuevo expediente se esperó la visita de inspección por algún func¡ona¡io de la MDSS
que nunca se dio, indicando también que se ha ceñido a calificación del expediente anterior en el año 2022,
incuniendo en enor y confundiendo la petición de la admin¡strada, pero la Adm¡nistrada no indic¿ ni el numero ni

de que expediente se habla teniendo un vic¡o que no se puede valorac

Que, el recurso de apelación --{ipico recurso jerárqu¡co o de alzada- se interpondrá, en primer lugar, cuando
la ¡mpwnac¡ón se sustenle en diferente ¡nterpretación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de
cuest¡ones de puro derecho, razón por la cual no adm¡te la presentación de nueva prueba. Asim¡smo, debe

dirig¡rse a la misma autoridad que expidió el aclo que se ¡mpugna para que la misma eleve lo actuado al superior
jerárquico, sies que este existe;

REspEcro A LA o|FERENTE tNTERpRETActóN DE PRUEBAS PRoDUctDAS:

Que, ex¡ste un vacío normativo con relación a lo que debe entenderse por la expres¡ón 'prueba producida"
prev¡sta en el capilulo relac¡onado a los recursos admin¡strativos establec¡dos por la Ley del Procedim¡ento
Adm¡nistr¿tivo General v¡gente (LPAG), específicamente en lo que al recurso de apelac¡ón se refere;
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Que, la ley bajo febrenc¡a no ha desafrollado los alcances de qué debe entenderse por "prueba producirja' para

efec{os del rearrso impugnatorio objeto de anális¡s, máxime s¡ dichos presupuestos fáclicos debidamente

acred¡tados serán otieto de un nuevo anális¡s e interpretac¡ón por parie del ente resolutivo de segunda instanc¡a

admin¡slrat¡va;

eue, conforme lo señala Royce Márquez, podr¡a suscitarse al menos dos interpretaciones de la expres¡ón anle§

señábda: - Una primera qué sostenga que lo que ha someterse a nueva interpretadón seÉn todos aquellos

medios probatorios actuados hasta la emisión del aclo administrativo ¡mpugnado. - Una segunda que señala que

el universo de med¡os probalorios a evaluar compGnderá todos aquellos somet¡dos a cons¡deracón por el

adm¡n¡strado hasta elmomento de la presentación del recurso impugnatorio, inclu¡dos aquellos posteriores a la

em¡s¡ón del acto admin¡strativo recunido;

Que, a cr¡terio del citado, ha de ser la primera ¡nterpretac¡ón esbozada la

resolver un recurso de apelación baio los alcances de la LPAG, entre otros
que deb¡era primar al momento de
bajo los siguientes argumentos: al

una

una
" Dor Daíe la autondad . es /a aue sobre los mediosa 'nueva

fAL OF

\ctl
Gf $c!

ihstancra. Es decir, lleva implíc¡to un "momento o fecha corte' o un'h¡to demarcatorio ' respeclo a la

documentac¡ón que será sometida a una nueva labor interpBtativa:

eue, la deteminación de que suced¡ó en un caso es un requ¡sito necesario para que la dec¡s¡ón de Ia autoridad

sea válida, dado que ello garantizaría que las consecuencias jurídicas de una noma se apl¡quen coreclamente

a un caso;

eue, de lo antes señalado, podemos concluir que la interpretac¡ón jurídica sostenida coincide con el análisis que

sobre el part¡qJlar efeclúa el ente reclor del Estado, toda vez que, aun cuando abordásemos el tratam¡ento la

aplicación Oet 'principio de verdad material' para efeclos de los alcances de la expresión "prueba produc¡da'y

por ende, hasta qué universo de medios probatorios habrán de ser obielo de nueva valorac¡ón o "reexamen"

(.hito' demercatorio), queda meridianamente claro que, en principio, será la de aquellos medios actuados hasta

la emis¡ón del aclo materia de impugnación (claro está, ello resulta de aplicac¡ón sin peiuicio que previamente

el enle resolutor del Estado verifica que no haya ac¿ecido ningún vicio que acarree la nulidad del acto

administrat¡vo);

eue, con respecto alcaso concreto, el numeral 7 del articulo lV delTitulo Prelim¡narde Ia Ley de Proced¡m¡ento

AdministEtivo c€neral'LPAG", contempla el principio de'Presunc¡ón de veracidad', que a la letra dispone, "7.

ncrpro de Presunción de veracidad. - En la tramitac¡Ón det procedimiento administrativo, se presume que los

documenlos y declaraciones formuladas por los administrados en la forma prescrita por esta ley, responden a la

verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunc¡ón admite prueba en contrario' De acuerdo a este princ¡p¡o,

Dt

se tiene que las ent¡dades de la adm¡nistración públ¡ca, entendiéndose como tales a las enunciadas en el articulo

I de la "LPAG', deben tomar por ciertas las declarac¡ones y/o documentos presentados u ofrec¡dos por los

adm¡n¡strados en el marco de un proced¡m¡ento adm¡n¡straüvo, sea este un proced¡m¡ento admin¡strativo

sanc¡onador, trilateral o de p€t¡c¡ón;

Que, en ese sentido. se tiene que NO EXISTE en el fecJrso de apelac¡ón argumentos que sean materia de

REEXAi¡IEN, o ANÁL|S|S sobre MEDIOS DE PRUEBA PRODUCIDOS, ya que solamente se presenta el

descafoo, hecho que no está en cuestionamiento y solo valida la existenc¡a de vic¡os en el ped¡do, Por tanto, no

se eüáencia la pRESENTACIóN, de nuevos med¡os de prueba, y NO CUENTA CON ACTIVIDAD

PRoBATORIA A SER REEXAMINADA O EVALUADA POR EL SUPERIOR JERÁROUICO:

RESPECTO A LAS CUESTIONES DE PURO DERECHO DE LA APELACION.

Que, a ju¡cio de dist¡ntos tribunales administrat¡vos, las cuestiones de puro derecho, se sustenta prec¡samenle

en la protecc¡ón del dg@¡gig-dgE!§q de los admlnistrados;

eue, portanto, a fin de que eladm¡nistrado tome conocimiento de la entidad que finalmente resolverá su recurso

y, a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un pronunciamiento

sobre el fondo, lo oJal ha ocurido e incluso puede ser cuestionado en la via judicial;

Que, en ese sentido, el adm¡nistrado debe señalar ts¡3!!389-E!9J!§P9.9!¡.9.e!!949, la norma pocedimental

o supretoria quq,§Les§.,t5§ilg3:3ü,iáráB%itüs,i 
FJñTil?3Hf.i[? 

en ese sentido cita ros articuro§
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195¡f. y 19550 det Código Civil, empero sin pe¡u¡cio de Io señalado, podemos deducir que la administrada

cuest¡ona la no devoluc¡ón del dinero con base legal en una supuesta obl¡gac¡ón incumplida de parte de la
entidad, lo cual no se adecua en el presente procedimiento ya que ex¡ste normativa especifca para la devolución

de montos d¡nerarios en entidades públicas confome pasamos a delallar,

Que, conforme lo establece el numeral 117.1 del Artículo 117 delaLey 27444, Ley General de Procedimientos

Adm¡n¡strat¡vos, nos menc¡onar "Cualqu¡er administrado, individual o colectivamente, puede prcmoYer Por
escdto et inicio de un prccedimiento administ¡ativo ante todas y cualesquiea de las enüdades,

ejerciendo et derecho de peüción rcconocido en el articulo 2 inciso 20) de la Constitución Politica del

Esrado", conforme se puede verificar en los antecedentes del presente expediente el escr¡to fue ¡niciado y a
petic¡ón por la administrada señora JULIA PUENTE DE LA VEGA CACERES;

eue, como es sab¡do, el derecho a peticionar se constituye, perfectamente, en un derecho fundamental del cual

emana el solicitarle algo a la admin¡stración aun cuando no se disponga de un título jurídico habilitante o

autorizante, se cuente con éste o se parta de un pedido sin mayor fundamento ejercitado por solo hecho de pedir

al que le acompasa Ia entera obligación de la administración pública de darse respuesta a dicho pedido,

respuesta que debe hacerse inexorablemente de manera escrita no cabiendo asumir como tal las respuestas

implíc¡tas por el solo paso del tiempo o la propia inactividad de los órganos administrativos;

eue, @nforme establece el artículo 38 det Texto Ún¡co Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante

Decreto Supremo N.' 133-203-EF, devoluciones de pagos indebidos e en exceso donde establece Io s¡gu¡ente:

"las devotuciones de pagos rcalizados indebidamente o en exceso se efectuaron en moneda nacional,

agregándotes un inteñs füado por ta Adm¡nistnción Tributaria, en el pedodo comprendido entre el día

siguiente a ta techa de paga y ta fecha en q@ se ponga a disposición del sol¡cifa,nf€ la devolucbn
respectiYa" ;

Que, el numeral 73.1 del articulo 73 de la D¡rectiva de Tesorería N'001-2007-EF-77.15 aprobada med¡ante

Resolución Direc,toral N. oo2-2o07-EFn715 y modificatofias eslablece que para la devoluc¡ón de fondo§

percibidos y depositados ¡ndeb¡damente o en exceso, las Unidades Ejecutoras o Municipal¡dades deben

considerar, entre olros, lo siguiente: a) Reconoc¡miento formal del derecho a la devolución por parte del área

competente b) Sustento de la verificación del pago o depós¡to efectuado y registrado en el SIAF-SP c) Registro

de la devoluc¡ón en el SIAF-SP según la naturaleza del ingreso;

Que, conforme exped¡ente, N.' CU28593, de feáa 22 de sept¡embte del2022, solic¡tado por la administrada,

'sobre "desistimiento de trámite, Devolución de dooJmentos y derechos a trámite', debido a la misma ¡n¡ciativa

"' de la administrada, de no continuar con el procedimienlo administrativo solicitado, de esta manera concluyendo

manera legal toda actuación de parte de la ent¡dad;

Que, en ese sentido, se tiene que las normas precitadas, refieren a que se procede a rcalizar la devolución

siempre y cuando los pagos sean INDEBIDOS Y/O EN EXCESO, revisado los antec€dentes, se tiene que el

pago realÉado es dentro del procedimiento de Licencia de Edificación vía regularización, por el cual !9 se

cumple con ninguno de las condiciones de ser un pago indebido o en ex@so por haber s¡do concluido por

voluntad p.opia de la adminislrada por la solicitud DESISTIMIENTO de trám¡te, por Io que hechos no se adecuan

a un pago indebido y/o en exceso real¡zado ante la entidad;

Que, no se ev¡denc¡a responsab¡lidad en la tram¡tación del procedimiento de Licencia de Edificación vía

regularización, por parte de la entidad, y el hecho señalado por la adm¡nistrada citando normas de carácter c¡vil

es ¡naplicable por la ex¡stencia de nomat¡vas espec¡fcas adm¡nistrativas y por tanto no se sustenta legalmente

o enqrentra amparo en norma alguna para proceder a la devolución, por lo que al no existir un pago ¡ndebido y/o

e¡ exceso debidamente demostrado. no es viable realizar devolución alguna;

eue, por cons¡guiente, la administrada no tiene justificac¡ón legalque suslente su apelac¡ón, por cuanlo no existe

una mala interprelac¡ón de aplicación de la norma y ni tampoco pruebas que deban ser reexaminadasi

Que, mediante opinión Legal N"549-2024€AU IDSS de fecha 20 de agosto de 2024, el Gerente de Asuntos

Legales, OPINA lo siguiente: leclárese INFUNDADO el recurso de apelación presentado por la administrada

JULIA PUENTE DE LA VEGA CACERES contra la Resolución Gerencial N'393-2024-MDSS€A de fecha 17

de jun¡o del 2024, por los fundamentos expuestos y Declárese coNFIRMAR la misma en todos sus extfemos";

oue, en mérito a los argumenlos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y documentos

de oestión ROF v MOF de Ia Entidad:- oSan Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales"
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación ¡nterpuesto por la Sra. JULIA
PUENTE DE LA VEGA CACERES identificada con DNI N'23923886 contra la Resoluc¡ón Gerencial N"393-

2o2¡I-IIDSSGA de fecfia '17 de junio del 2024, en consecuencia, CONFIRMAR en todos sus extremos la

resolución apelada.

ARTÍCULO SEGUNDO: OECLARAR agotada la vla adm¡n¡sfativa, de conformidad a Io dispuesto en el artículo
228' del TUO de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la adm¡nistrada JULIA PUENTE DE LA VEGA
CACERES en su dom¡cilio ubicado en la Calle Mariano Castro N'374 de la Urb. TupacAmaru, deld¡strito de San

sebastián, pmvinc¡a y deparlamento del cusco. encomendando d¡cha labor a la Gerencia de seguridad
C¡udadana, Fiscalización y Not¡fic¿ciones de la Enüdad.

ARTICULO CUARTO. - PONER en conocimiento de la cerenc¡a de Administrac¡ón de la Municipal¡dad Distrital

de san sebast¡án, el contenido de la pEsente Resolución para los fines que carresponda. Asimismo, se dispone

la custodia del presente exped¡ente adm¡nistrativo a la Gerenc¡a en menc¡ón, devolviendo los ac{uados en folios

54.

ARnCULO QUINTO: ENCARGAR, a Ia Of¡c¡na de Tecriologia y Sistemas lnformáticos, la publ¡cación de la
presente Resoluc¡ón en el polal lnstitucional de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, CO¡'UNIQUESE Y CUMPLASE.

üt

,4t4. (koLihuaman
GERENTE MUNICIPAL
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